
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Pasa a Despacho del Señor Juez el expediente, para resolver lo 

pertinente al memorial solicitando medida de embargo de títulos 

judiciales en otro Despacho Judicial. 

 

Armenia, 15 de diciembre de 2020 

 
_____________________________________ 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA Q., DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: LEONARDO URIEL HERNANDEZ DUQUE 

Ejecutados: RUBIEL ISAZA MUNERA 

Radicado:  630014003008-2019-00279-00 

 

 

Como quiera que la parte ejecutante dentro del asunto de la 

referencia, allegó escrito e medidas cautelares, éste despacho 

  

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los títulos 

judiciales que existan a favor del señor RUBIEL ISAZA MUNERA, 

dentro del proceso que adelanta en condición de demandante en el 

Juzgado Primero Municipal de pequeñas causas laborales de 

Armenia Q, radicado bajo el número 63001410500120170051200, 

siendo demandado COLPENSIONES.  Líbrese el oficio 

correspondiente, indicando en el mismo el número de 

identificación de cada una de las partes.- 

  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
 

LMCA 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  
JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 12 DE ENERO DE 

2021 
 
 

  

S E C R E T A R I O 
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